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Acreditada la remisión de los poderes como mensajes de datos (pdf 22 Cp.)  resulta
procedente  reconocer  personería  al  abogado  WILLIAM  ROBERTO  RAMÍREZ
MARTÍNEZ  como  apoderado  judicial  de  los  demandados  JESÚS  ANTONIO
GALINDO GALINDO y JHON HENRY GUEVARA VELÁSQUEZ, en los términos
del mandato conferido por mensaje de datos (p. 8 pdf 17 y p. 8 pdf 22 Cp.), advirtiéndole
que  en  lo  sucesivo  deberá  actuar  desde  la  dirección  electrónica  que  tenga
inscrita en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados (inc.
3° art. 122 CGP; art. 3° Ley 2213 de 2022; art. 18 Acuerdo PCSJA21-11840 de
2021). 

Téngase por notificados por conducta concluyente a los demandados JESÚS
ANTONIO GALINDO GALINDO y JHON HENRY GUEVARA VELÁSQUEZ a partir
de la notificación por estado de esta providencia (inc. 2° art. 301 CGP). Por
secretaría contabilícese el término legal para que los demandados ejerzan su
defensa (inc. 2° art. 118; art. 369 CGP).

Sobre la contestación presentada de forma anticipada por el apoderado de los
sujetos pasivos  antes referenciados  (pdf  17  Cp.) se  advierte  que,  la  misma será
tenida  en  cuenta  por  esta  dependencia  judicial  en  caso  de  no  hacer
pronunciamiento alguno luego del vencimiento de los terminos de ley que se
otorgan con este proveído.

Secretaria, contabilice los términos aquí concedidos.
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